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INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

$38.108,63
$ 66.628,00
1,00%

Dolar Observado UF
Dolar Comprador B. Estado UTM
Dolar Vendedor B.Estado IPC

Fuente: www.bancoestado.cl

400,477 2.624,30
¢US$/lb US$/oztCOBRE (LME) ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA)

406,192 2.356,40
414,188 30,8700
416,042 27,9881

Contado ORO (Cotización)
Futuro 3 meses ORO (Prom. año a la fecha)
Promedio mes a la fecha PLATA (Cotización)
Promedio año a la fecha PLATA (Prom. año a la fecha)

Fuente: www.cochilco.cl$ 500.000Sueldo mínimo

$1.003,00
$970,00
$971,29

Senado despacha Presupuesto 2025 en 
maratónica jornada: restituyó glosa al 
INDH y Chile Crece Contigo

C erca de las 5:00 de la mañana de este 
viernes, el Senado despachó el Presu-
puesto 2025, pasando a tercer trámi-
te constitucional a la Cámara de Di-

putados, que deberá revisar y validar los cambios 
realizados en la segunda revisión.

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, destacó 
que “esta mañana de viernes hemos culminado en 
el Senado cinco días de trabajo continuo, exhaus-
tivo, detallado, donde se ha revisado todo lo que se 
tiene previsto en materia de recursos y en conteni-
do para el sector público el próximo año”.

“El resultado es plenamente satisfactorio, se han 
logrado revertir todas las votaciones negativas que 
hubo en la Cámara de Diputados, que para el Go-
bierno era importante revertir para que no queda-
ra una reducción de recursos que no pudiera des-
pués modificarse en una comisión mixta”, agregó.

Durante el largo debate, a eso de las 2:00 de la 
madrugada se anunció un protocolo de acuerdo 
en materia de educación, lo que permitió reponer 
los recursos para los 46 Servicios Locales de Edu-
cación Pública (SLEP).

Ante ello, el ministro de Educación, Nicolás Ca-
taldo, destacó que “hemos estado trabajando in-
tensamente en la formulación de un protoco-
lo de acuerdo que ha logrado sintetizar distintos 
compromisos y elementos que fueron surgiendo 
durante esta discusión y que nos han permitido 
arribar a un acuerdo que pone en perspectiva el 
desarrollo, el fortalecimiento de la educación pú-

blica y el mejoramiento que el sistema educativo 
debe tener”.

“Queremos valorar y agradecer la disposición 
de las senadoras y senadores durante la discusión 
que nos llevó a lograr importantes acuerdos y 
aprobación de valiosos recursos destinados, por 
ejemplo, a Educación, Cultura, Salud y derechos 
humanos. El lunes continuaremos estableciendo 
un diálogo transversal para que sean ratificadas 
en el tercer trámite en la Cámara de Diputadas 
y Diputados, y eventualmente en una comisión 
mixta”, añadió Álvaro Elizalde, secretario gene-
ral de la Presidencia.

Mediante un comunicado, la Dirección de Pre-
supuestos señaló que entre los ítemes reincorpo-
rados exitosamente fue la partida del Instituto 
Nacional de Derechos Humanos (INDH) y de la 
Subsecretaría de la Niñez, incluido el programa 
Chile Crece Contigo. Lo mismo ocurrió con los 
fondos para el Instituto Nacional de Desarrollo 
Agropecuario (Indap) y el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA).

Pero, por otra parte, se rechazó el financiamien-
to del Servicio Nacional para la Prevención y Re-
habilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 
(Senda), para el Servicio de Cooperación Técnica 
(Sercotec), la Defensoría Penal Pública en el Mi-
nisterio de Justicia y para la asignación Juegos Pa-
namericanos y Parapanamericanos en el Instituto 
Nacional de Deportes (IND), entre otros.

Cómo funcionará el 
comercio para las 
elecciones de este domingo: 
es feriado irrenunciable

E ste domingo 24 de noviembre, 
debido a la segunda vuelta de 
elecciones de gobernadores, en 
11 regiones de Chile habrá un 

nuevo feriado irrenunciable de segunda ca-
tegoría, lo que significa que ciertos comer-
cios como malls o supermercados no podrán 
funcionar o deben modificar sus horarios, 
¿sabes cuáles son y dónde?

Cabe destacar que estas elecciones cuentan 
con voto obligatorio, por lo que quienes no 
vayan a realizar el proceso de balotaje, pue-
den recibir multas de poco más de $30 mil.

Como se explicó este domingo 24 de no-
viembre es feriado irrenunciable por las elec-
ciones de gobernadores regionales en las 
siguientes regiones: Arica, Antofagasta, Ata-
cama, Coquimbo, Valparaíso, Metropolita-
na, Maule, O’Higgins, Bío Bío, La Araucanía 
y Los Lagos.

Ese día, el comercio no puede funcionar 
con normalidad. Aquellas tiendas adminis-
tradas bajo una misma razón social o perso-
nalidad jurídica, no pueden abrir sus puertas 
durante el día de la segunda vuelta.

Dicho de otro modo, cualquier comer-
cio, supermercado o tienda que esté dentro 
de un mall, centro comercial o strip center 
NO puede abrir en el día de elecciones. Por el 
contrario, puede hacerlo si está fuera de los 
establecimientos mencionados.

En ese sentido, la ley especifica que el feria-
do irrenunciable comienza a las 21:00 horas 
del día siguiente para los trabajadores.

Por lo anterior, malls, supermercados o co-
mercio en general, deben anticipar su hora-
rio de cierre para la jornada anterior (sábado 
23 de noviembre) a las elecciones de segunda 
vuelta de gobernadores regionales.

¿Cuál es la multa y excusas por no votar en 
la segunda vuelta de gobernadores?

Antes, la sanción por no asistir a entregar 
el voto en un día de elecciones obligatorias 
iba desde las 0,5 a 3 Unidades Tributarias 
Mensuales (UTM), o sea, entre $33 mil y casi 
$200 mil.

Ahora, gracias a una nueva ley, la multa por 
no asistir a votar para las elecciones de segun-
da vuelta de gobernadores regionales, es de 
solo 0,5 UTM ($33.314 a la fecha de hoy).

La misma ley indica cuáles son las excep-
ciones y cómo o cuándo excusarse en caso de 
no poder asistir a votar este domingo.
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